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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Junta de Personal de Administración y Servicios 

 

 
Reunidos en la sala de juntas de la ETSI Industrial, el día 12 de mayo de 

2016, a las 9:00 horas, en primera convocatoria, con la asistencia/ausencia 
de los siguientes miembros,  
 

 

Nombre Sindicato Asistió 
Justifica 
ausencia 

Ausente 

José Carlos Bustamante Toledo SITUMA X   

Berta Rueda Ballesteros SITUMA X   

José Alcaraz Ruiz SITUMA X   

Susana de las Peñas Cabrera SITUMA X   

Alfonso Carrión Herrera SITUMA X   

Mª Isabel Martín Gutiérrez (Deleg. Sind) SITUMA X   

José Daniel Vallejo Avilés CCOO X   

Genoveva Lara Rodríguez CCOO X   

Juan Francisco García Mejías CCOO X   

Mª. Carmen Podadera Ríos CCOO  X  

José Juan García de la Torre CSIF X   

Juan Antonio García Bueno CSIF   X 

Inmaculada Díaz Ramírez (Deleg. Sind) CSIF X   

Francisco Jiménez Torres UGT X   

Yolanda Amate Villalba UGT X   

Mª Victoria González Rebolledo CGT X   

Ángel Custodio Serrano Jurado CGT X   

Joaquín Aurrecoechea (Deleg. Sind) CGT   X 

Joaquín Carlos Ruiz-Salinas Saura Independiente X   

Ildefonso V. Galán Valdivia Independiente X   

 
 
 

la Junta de PAS trató y acordó las siguientes cuestiones: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta de instrucción 
interna 

2. Estudio y aprobación, si procede, del plan de formación del PAS 
2106 

 

 
 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS ADOPTADOS 
 

 
Toma la palabra el Presidente agradeciendo la asistencia a los presentes y 

da comienzo a la reunión. 
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El Presidente da paso al primer punto del orden del día. 

 
 
1. Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta de 

instrucción interna 
 

Toma la palabra CCOO que pide matizar algunos puntos, advirtiendo que 
ellos van a proponer reabrir la negociación de la instrucción interna. 
 

Sobre el teletrabajo proponen que se modifique el término por otro más 
claro. 

 
Sobre la reducción de jornada a partir de los 60 años propondrán negociarlo 

de nuevo. Sobre los trabajos extraordinarios también propondrán 
renegociarlo. Y sobre el horario reducido también propondrán ampliarlo. 
Comenta CCOO que todo esto lo hacen bajo mandato de sus afiliados. 

 
SITUMA expone que todos los temas que propone modificar CCOO ya están 

negociados. En la mayoría de estos temas todos los sindicatos pidieron lo 
mismo, es decir, mejores condiciones, pero la Vicegerencia ya advirtió 
durante la negociación que llegó a su límite. Además, existe un preacuerdo 

y consecuentemente una aceptación del cierre de las negociaciones. 
SITUMA continua explicando que lo que plantea CCOO sobre romper el 

preacuerdo para volver a empezar la negociación en estos temas y por 
extensión, sobre la totalidad de la instrucción, supone un riesgo importante 
de hacer fracasar la actualización de la instrucción interna y de perder las 

mejoras conseguidas. 
 

CGT interviene señalando que para las aclaraciones que puntualiza CCOO, 
está la CIVI. También indican que CGT está de acuerdo con el resultado de 
la nueva instrucción interna. 

 
CCOO responde que la CIVI está para interpretar y no para negociar. 

SITUMA le replica que aunque es cierto, sí se interpretará por ejemplo el 
concepto de teletrabajo, aunque está bien claro desde su punto de vista, 
tanto el término como el objetivo real. 

 
UGT dice que a este Pleno se ha venido a votar el preacuerdo, es decir, si se 

está de acuerdo con lo ya pactado o no. 
 
El grupo independiente pregunta cuantas veces se ha reunido la CIVI y se le 

responde que en los últimos años, ninguna. Preguntan qué ocurriría si el 
gobierno mejora la normativa para favorecer a los trabajadores y se le 

responde que está contemplado en la cláusula adicional primera de la 
instrucción. Los independientes manifiestan que la presión sindical ha sido 
insuficiente. SITUMA le responde que ha sido voluntad de todos los 

sindicatos la de conseguir lo máximo posible y así se han comportado 
durante toda la negociación. Por último, los independientes advierten, 

refiriéndose a la jornada laboral de 37 horas y media, que lo que queda por 
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escrito es lo que pueden obligar a hacer cumplir futuros equipos de 

gobierno. Se le responde que en ese caso se volvería a negociar. 
 
Interviene CSIF manifestando que está de acuerdo con la instrucción 

interna negociada. 
 

Finalmente se procede a votar con el siguiente resultado: 
 
10 votos a favor de aprobarla (SITUMA, CSIF, UGT y CGT) 

5 votos en contra (CCOO e Independientes) 
 

2. Estudio y aprobación, si procede, del plan de formación del 
PAS 2106 

 
Comienza recordando el Presidente la necesidad de volver a votar el plan de 
formación por el empate surgido en la última reunión. Sin más preámbulos 

en este punto, se procede a votar con el siguiente resultado: 
 

7 votos a favor de aprobarlo sin más (CCOO, UGT y CGT) 
6 votos a favor de aprobarlo con matices (SITUMA y CSIF) 
2 votos en contra (Independientes) 

 
Y sin más asuntos que tratar, concluye la reunión a las 11:15 h. 

 
 
 

FECHA 

12 de mayo de 2016 
 
 
 

 
 
 
 

El Secretario                                         El Presidente 
José Alcaraz Ruiz                                   José Carlos Bustamante Toledo 
 

 
 

     
     

 


